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  Buenos Aires, 

 

 

Señor Presidente del H. Senado. 

 

 

   Tengo el honor de dirigirme al señor 

Presidente, comunicándole que esta H. Cámara ha sancionado, en sesión de la 

fecha, el siguiente proyecto de ley que paso en revisión al H. Senado. 

 

 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

 

 Artículo 1º. - Transfiérase a título gratuito a la Universidad Nacional de 

Moreno, el dominio de los siguientes inmuebles de propiedad del Estado 

Nacional Argentino ubicados: 

a) En la Av. Bartolomé Mitre 1891 del partido de Moreno, 

provincia de Buenos Aires, según plano N° 074-245-2012, 

aprobado por la Dirección de Geodesia del Ministerio de 

Infraestructura de la provincia de Buenos Aires, designado 

como Parcela Rural N° 1679 y con una superficie de 

160.597,24 m2. 

b) Entre las calles: Cnel. Dorrego, Int. Corvalán y V. López y 

Planes s/n° del partido de Moreno, provincia de Buenos Aires, 

según plano N°074-245-2012, aprobado por la Dirección de 

Geodesia del Ministerio de Infraestructura de la provincia de 

Buenos Aires, designado como Parcela 1 de la Fracción I 

Sección A de la Circunscripción I, y con una superficie de 

43.160,23 m2. 
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Art. 2° - La transferencia dispuesta comprende a todas las edificaciones, 

instalaciones complementarias e inmuebles por accesión ubicados en los 

inmuebles objeto de la presente ley. 

 

Art. 3° - La transferencia se efectúa con cargo a que la beneficiaria 

destine el inmueble al funcionamiento de la Universidad Nacional de Moreno, 

cuyo objetivo es promover social, económica y culturalmente a la zona de 

asiento de la Universidad y su área de influencia. 

 

Art. 4° -  La Escribanía General de Gobierno de la Nación procederá a 

realizar la escrituración y los trámites de inscripción necesarios que demande 

la implementación de la presente ley. 

 

Art. 5° - Los gastos que demande la presente transferencia serán a 

exclusivo cargo de la Universidad Nacional de Moreno. 

 

 Art. 6° -  Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional. 

 

 

    Dios guarde al señor Presidente. 


